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REF: N° 110014003086-2019-00564-00 

 
Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, el Juzgado le imparte APROBACIÓN hasta el 

28 de febrero de 2021 por la suma total de $36’411.594 (valor que comprende  

$19.941.313 como capital, $12.027.450 por intereses moratorios liquidados y $4.442.831 por los 

intereses de plazo ordenado en el auto de apremio), conforme con lo previsto en el numeral 

3º del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Se  le  indica  a la memorialista que las  actuaciones  del juzgado deben ser 

revisadas a través de la página web www.ramajudicial.gov.co, JUZGADOS   

CIVILES   MUNICIPALES -BOGOTÁ -JUZGADO   86   CIVIL MUNICIPAL, dado que 

a partir del mes de mayo de 2020 se están publicando los estados de manera 

electrónica, y si desea consultar el expediente físicamente, en el cual se encuentran 

las actuaciones con anterioridad al mes de mayo de 2020, puede  comunicarse  con  

la  secretaría  del  despacho  al WhatsApp +5713429103  y agendar la cita 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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